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San José, 18 de noviembre de 2014. -

En San José, a las dieciséis horas del dieciocho de noviembre del

dos mil catorce, se inició la votación de la Sala Constitucional,

conformada por los Magistrados  Gilbert Armijo Sancho (quien preside),

Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando  Castillo  Víquez,

Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López y Luis Fernando Salazar Alvarado.

El resultado de la votación fue el siguiente:

 A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2014 - 018836. Expediente  14-015151-0007-CO.  A las1.

dieciséis horas con veinte minutos. CONSULTA LEGISLATIVA sobre el

PROYECTO DE LEY Nº 18440 "LEY QUE REGULA LA DESAFECTACIÓN Y

TITULACIÓN DE LA ZONA FRONTERIZA ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

Y LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. Se evacuan las consultas acumuladas, en

el sentido de que el Proyecto de Ley denominado: "Desafectación y

titulación de la zona fronteriza entre la República de Costa Rica

y la República de Panamá", expediente  legislativo  número 16657,

es inconstitucional por violación al artículo 50, de la

Constitución Política, y a los principios  precautorio  y de no

regresividad en materia  de protección ambiental,  así como  a los

de objetivación, razonabilidad y proporcionalidad

constitucionales, toda vez que no se sustenta en estudios

técnicos, vicio que es de carácter esencial del procedimiento

legislativo. En cuanto a vicios de fondo, el artículo 1 del

Proyecto de Ley es inconstitucional  por ser contrario a los

Principios Constitucionales de Seguridad y Soberanía. En relación

con los demás aspectos consultados, la Sala omite pronunciamiento

por innecesario.  En cuanto al vicio de forma, los Magistrados

Armijo Sancho, Cruz Castro y Rueda Leal dan razones adicionales.

Los Magistrados  Armijo  Sancho,  Jinesta  Lobo y Rueda Leal ponen

notas separadas. Notifíquese esta resolución al Directorio de la

Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes.

Comuníquese.-
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A las dieciséis horas con cuarenta minutos se da por finalizada
la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Gilbert Armijo S.
 Presidente
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